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EL PLAN DE TRABAJO QUE PROPONE EL PARTIDO NACIONAL ACCIÓN 
POPULAR EN LA PROVINCIA DE PÁUCAR DEL SARA SARA. 

 
En relación a la función municipal, revalorar la función municipal, 
asumiendo decididamente los principios de honestidad, eficiencia, 
participación y trabajo gerencial y nuestro lema será: Ama LLulla – Ama 
Sua – Ama Quella. 
 
 Modernizar, transparentar y reordenar la administración municipal 

para servir mejor a sus pobladores. 
 Implementar la oficina de OPI (oficina de Proyectos de Inversión), en la 

Municipalidad Provincial de Páucar del Sara Sara. 
 Saneamiento físico legal del catastro urbano y rural del distrito de Pauza y 

de los demás distritos, para que tengan un mejor manejo de la expansión 
urbana, acorde a los adelantos técnicos y la modernidad. 

 Crear el Banco de Proyecto y Perfiles, de acuerdo al Sistema de 
Inversión Pública SNIP. Los cuáles deben estar asignados con su 
código correspondiente (Código SNIP), ante el MEF. Para los efectos la 
unidad formuladora, Oficina OPI del Municipio deberá elaborar cada 
Perfil Técnico. Cuyo trabajo deberá realizarlo los ingenieros y técnicos 
de la Oficina de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la 
Municipalidad Provincial. 
Todo este trabajo debe realizarlo a nivel de los 10 distritos y dar 
servicio y asesoría técnica a los ciudadanos de menores recursos. 

 La asesoría legal de la municipalidad debe estar al servicio de los más 
necesitados en defensa de sus derechos del niño, del adolescentes, del 
adulto mayor, la mujer y de la propiedad privada, al margen del trabajo que 
realiza en la municipalidad. 

 El servicio de agua potable debe ser mejorado, modernizado y ampliado a 
todos los barrios y sectores de expansión urbana y rural (Mejorando la 
calidad, cantidad y el servicio las 24 hora del día), con una potabilización 
real y sanitaria. Con sedimentación y filtrado del agua que consumimos. 

 En el cementerio general se propone reordenar con un plano que tenga 
pabellones de 5 pisos, en forma de “U”, al contorno de sus tres lados, que 
servirá de cerco perimétrico, con excepción del frontis, respetando los 
mausoleos ya construidos y creando las áreas verdes arborizadas y los 
espacios necesarios ya construidos y creando las áreas verdes 
arborizándolas y los espacios necesarios para la libre circulación de los 
deudos y reubicación de los fallecidos, de acuerdo al plano, esto será 
ampliado en los distritos y anexos, de acuerdo al plano y detalles. 

 Mejoramiento, modernización, equipamiento e implementación del camal 
municipal: Enchapado con mayólicas de sus paredes (internas) y 
equipamiento de sus muebles de trabajo, todo en acero quirúrgico 
inoxidable, y con la totalidad de los equipos de primera calidad, este 
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proyecto se replicará en los distritos y centros poblados o municipalidades 
delegadas. 

 Culminación y mejorado en lo referente a la belleza arquitectónica del 
coliseo multiuso, con acabados de primera calidad, en mayólicas, azulejos y 
madera cedro ó caoba y su techado acústico e incluir en los proyectos 
construcciones y equipamiento de similares proyectos en los distritos y 
municipalidades delegadas. 

 Mejoramiento e instalación de agua potable y desagüe en los barrios y 
anexos de Pauza, y los demás distritos y anexos de la provincia, 
ampliación de las redes en las zonas de expansión urbana. 

 Construcción ó mejoramiento en áreas verdes e infraestructura de parques 
y alamedas en todos los barrios y anexos de Pauza y los distritos  y anexos. 

 Construcción de pistas y veredas de todo el casco urbano del distrito 
y en todos los barrios de Pauza, y en los demás distritos y anexos de 
la provincia. 

 Construcción y mejoramiento de la infraestructura de los campos 
deportivos, estadios y losas deportivas con sus baños, duchas y tribunas en 
los barrios y anexos de Pauza y en los distritos y anexos. 

 Construcción, implementación y equipamiento de guarderías 
infantiles, juveniles y la casa del adulto mayor, comedores populares y 
vaso de leche y otros programas que desarrolla el gobierno regional y 
el gobierno central, estas construcciones se desarrollarán en los 
terrenos de propiedad de los barrios o juntas vecinales, donde 
funcionará todos estos servicios o apoyos que se darán a los 
pobladores que tengan menores recursos , así le darán movimiento 
todos los días con el desarrollo de sus actividades de estas 
organizaciones o programas. 

 Poner en valor las zonas arqueológicas y turísticas de la provincia de 
Páucar del Sara Sara, facilitándole al turista acceso con vías 
carrozables y otras comodidades para que haga un recorrido a las 
zonas turísticas, ejemplo: Una carretera afirmada al pie del Sara Sara, 
beneficiando a nuestro anexo de Toncio, que desarrollará la venta de 
su artesanía y gastronomía, con apoyo y asesoría municipal, otro 
ejemplo: Proyectar construir una carretera de acceso hacia el Cañón 
de Quechualla, como un paisaje natural que mucho gusta al turista 
nacional y extranjero, jurisdicción del distrito de Lampa  y Centro 
Poblado de San Sebastián de Sacraca, que este paraje hasta hoy está 
conservado en su forma natural y agreste, como el Cañón de Colca, 
ubicado en Cotahuasi y el Cañón de Quechualla ó Huanca Huanca, 
está en dirección, es más profunda y haremos un estudio para 
determinar la profundidad y publicitar las bondades de esta zona, 
beneficiando de esta manera al distrito de Lampa, y por ende  al 
Centro Poblado de  San Sebastián de Sacraca. 
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 Y demás obras que acuerden priorizar la municipalidad provincial, con las 
organizaciones de base y la sociedad civil de la capital provincial, sus 
distritos y anexos. 

 
En relación a gestiones que realizará y qué propone Partido Político 
Nacional Acción Popular, son: 
 Que gestionaremos un paquete de proyectos elaborados por la oficina de 

proyectos de inversión OPI, a favor de los 10 distritos y sus anexos y 
municipalidades delegadas, que luego de presentado se hará un 
seguimiento hasta lograr su aprobación definitiva y ejecución de las obras. 

 Que juntos los 10 municipalidades distritales, haremos un pedido de 
modificación o derogatoria al Congreso de la República, a la Comisión 
de Energía y Minas, sobre la Ley de Electrificación  Rural Nº 28749 -1/1, 
que en el tema tarifario es extremadamente alto ó costoso,  en relación 
a la zona urbana de Lima el kilowatt hora es de S/. 0. 37 céntimos de 
sol y en la zona rural es de S/. 1.54 soles el kilowatt hora, en todo el 
país que maneja ADINELSA, empresa estatal, este costo altísimo 
impide el desarrollo de la microempresa  en las zonas rurales de todo el 
país, obviamente afecta a nuestra provincia. 

 En relación al canon y sobre canon minero, los 10 alcaldes 
presentaremos un Proyecto de Ley ó pedido al Congreso de la 
república, pidiendo trato igualitario como en las provincias de la 
región Cajamarca, Ancash, Cerro de Pasco, Tacna, Moquegua, y otras 
regiones, que tienen el canon minero alto en el radio o las provincias 
donde opera la gran minería, el que menos recibe es la región Ancash, 
un distrito llamado Cajacay, la suma de S/. 4,500.000.00 (Cuatro 
millones y medio) anual. Este pedido lo haremos unidos las cuatro 
provincias: Lucanas-Puquio, Páucar del Sara Sara, Parinacochas, La 
Unión-Cotahuasi, y Caravelí, ya que hay suficiente jurisprudencia y el 
derecho nos asiste, porque en nuestro territorio se explotan la gran 
minería en varios puntos, que afectan a estas cuatro provincias y sus 
distritos y que no tenemos un beneficio efectivo como en otras 
regiones ya enunciadas. 

 Los diez alcaldes gestionaremos la donación de un pull de 
maquinarias (02 volquetes doble eje, doble corona de 18 cubos, 02 
tractores oruga D-8 y D-6, un cargador frontal de 4 cubos, una 
motoniveladora grande, 02 rodillos compactadores (una grande y una 
chica), una retroexcavadora grande y una chica multifuncional, 02 
brocatt multifuncional, 02 compresoras de 4 martillos Atlas Copco ó 
Fiat Allis, una camabaja para el traslado de las maquinarias, 02 
cisternas para el agua y combustible, 02 camiones Fuso de 15 
toneladas para el traslado de materiales, herramientas, y del personal), 
este equipo deberá ser de marcas de prestigio como CAT o Volvo, y si 
no logramos la donación, gestionaremos la compra a largo plazo 20 
años como mínimo, que el pago lo haremos gestionando las 10 
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municipalidades de los 10 distritos, ejemplo que cada municipalidad 
destine el pago anual de S/. 50,000.00 Soles, esta suma no es 
considerable en comparación de los beneficios que tendrán cada una 
de estas municipalidades, con estos equipos que utilizarían un mes 
cada municipalidad, logrando ejecutar diferentes obras de 
infraestructura y viales, mejorando así el turismo, la agricultura, de 
igual  forma estas maquinarias podrán ser alquiladas a las empresas 
que ejecuten obras de mediana y gran envergadura en la provincia, 
con lo cual pagarán su mantenimiento y combustible así como 
abaratarán los costos de los agregados en favor de la población.  

 En la agricultura daremos énfasis en la recuperación y expansión de los 
terrenos agrícolas y haciendo un trabajo decidido junto con la Oficina del 
Ministerio de Agricultura, y Agrorural, y la Subregión que tiene un manejo 
económico alto  a favor de la provincia y haremos que cumplan la función 
que les compete a cada una de estas instituciones. 

 Ampliaremos y mejoraremos las pequeñas y medianas irrigaciones en toda 
la provincia con tubos de plástico, resistente, de gran dimensión en todos 
los distritos y anexos de la provincia. 

 En la ganadería, haremos un trabajo coordinado con SENASA para 
recuperar el prestigio que tuvo nuestra provincia en la crianza de ganado 
vacuno, ovino y animales menores con un manejo técnico y con apoyo 
municipal. 

 En educación, daremos un apoyo decidido a este sector empezando por los 
centros educativos, los maestros y los alumnos o educandos de los 
diferentes niveles, implementando y equipando las cocinas y ambientes en 
los centros educativos, donde se preparan los desayunos y almuerzos que 
dan el apoyo el gobierno regional y central, e incentivaremos a los centros 
educativos, los maestros, los alumnos, con premios atractivos, para lograr 
un buen desempeño  y aprendizaje en las diferentes disciplinas del saber. 

 En el deporte, se implementará, mejorará y construirá los servicios  
higiénicos de primera calidad enchapados con mayólicas, pisos y paredes, 
water y lavatorios de losa, baños para damas y caballeros, vestuarios, áreas 
verdes y en algunos casos grass sintético, y sus centros perimétricos y 
veredas, tribunas, acorde a la cantidad y afluencia de personas y al espacio 
del terreno del campo deportivo con estacionamientos vehiculares y demás 
comodidades. 

 En lo referente a la cultura y costumbre, pondremos énfasis en apoyo 
decidido a revalorar nuestras fiestas patronales y costumbristas y cívico  
culturales, dando el apoyo decidido y efectivo a la planificación y ejecución 
de cada evento apoyando y facilitando a los devotos para realzar nuestras 
fiestas o costumbres, esto se hará coordinando y apoyando con el sector 
comercio y transporte que son los beneficiados y serán mejor beneficiados 
si logramos unirlos y hacer un trabajo para mejorar los servicios de 
hotelería, gastronomía, transporte y otros con el apoyo y dirección de 
técnicos y funcionarios de la Municipalidad. 
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 En salud, gestionaremos el reconocimiento o recategorización y la 
implementación, equipamiento de la infraestructura de nuestro futuro 
hospital, con equipos modernos de última generación que brinden el mejor 
servicio a todos los ciudadanos y pacientes de nuestra provincia. 

 En seguridad ciudadana, planificaremos y equiparemos a los serenos y 
policías municipales, apoyaremos a la PNP y las rondas urbanas y rurales 
para combatir la drogadicción, el alcoholismo, la delincuencia que va 
creciendo en nuestros pueblos y necesitan frenarlos para no lamentarnos 
después. 

 En relación a defensa civil, asumiremos la conducción, planificación, 
implementación permanente del sistema de defensa civil en la jurisdicción 
respectiva de cada municipalidad , para prevenir y actuar anteladamente a 
los posibles desastres  y emergencias que se originen por los fenómenos 
climáticos de la naturaleza, convocando la participación organizada de las 
comunidades y ciudadanos y de sus instituciones representativas, sociales 
y civiles, sin discriminación  alguna, esto lo lograremos los diez alcaldes de 
la provincia con el lema de nuestros antepasados los Inkas: AMA LLULLA-
AMA SUA-AMA QUELLA, y nuestros sueños que son: 

 En salud, lograr controlar y prevenir antes de curar con hospitales y postas 
médicas equipadas, con lo más moderno de los adelantos en la medicina. 

 En agricultura y ganadería, lograr ser autosuficientes y comercializar el 
excedente. 

 En educación, cultura y deporte, lograr la excelencia en los centros 
educativos, los maestros, los alumnos, preservar nuestras costumbres, 
cultivando lo autóctono del folklore y arte de nuestros pueblos. En el 
deporte, lograr que nuestros jóvenes practiquen todas las disciplinas con 
todas las comodidades de la modernidad. 


